
"Que por esta Delegación del Gobierno, se le ha

incoado a D.ª FATIMA HANAFI, con N.I.E. n.°

X0873058R, Resolución de Expediente Administra-

tivo Sancionador N.° 482/2012, por supuesta infrac-

ción Grave del art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992,

de 21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad

Ciudadana, sancionada conforme al art. 28 1.a) con

multa de 370 €. Contra la presente Resolución, cabe

de acuerdo con el artículo 114 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-

traciones Públicas y del Procedimiento Administra-

tivo Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de

enero, Recurso de Alzada ante el Excmo. Sr. Minis-

tro del Interior, en el plazo de UN MES contado a

partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar su

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de

Melilla (B.O.M.E.)".

Se interesa de ese organismo remita constancia

de la publicación y fecha en que se efectuó, para

proseguir con los trámites del expediente.

La Instructora del Expediente.

M.ª Dolores Padillo Rivademar.

MINISTERIO DE EMPLEO

Y SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE LA INSPECCIÓN

DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

2056.-En esta Dirección Territorial-Inspección Pro-

vincial de Trabajo y Seguridad Social, han sido

devueltas por el Servicio de Correos, por diversas

causas, las notificaciones de las actas más adelan-

te reseñadas, cursadas mediante certificado con

aviso de recibo. De conformidad con lo dispuesto en

el Art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común

(B.O.E. 27-11-92), y para que sirva de notificación a

los efectos legales, se relacionan a continuación

para su inserción en el BOLETIN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD AUTÓNOMA, figurando número del

acta, nombre del/los Sujeto/s Interesado/s, domici-

lio e importe en euros.

De infracción en materia de seguridad y salud

laboral

ACTAS: I522012000012286

SUJETOS INTERESADOS: AL-LAL HAMIDA,

SAID; CALLE ABETO, 52, MELILLA; SANCION:

2.046,00.

Frente a las referidas actas, y en los plazos

legalmente establecidos, los interesados podrán

formular, ante el órgano competente para realizar

los actos de instrucción y ordenación del procedi-

miento sancionador, las alegaciones que estimen

pertinentes en defensa de su derecho para lo cual,

se encuentran a la vista de los interesados en la

sede de esta Dirección Territorial-Inspección Pro-

vincial de Trabajo y Seguridad Social, C/. Pablo

Vallescá, 10 52001 - MELILLA.

Fecha, a 30 de julio de 2012.

El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social. FRANCISCO JAVIER

ZAMBRANA ARELLANO.

MINISTERIO DE SANIDAD,

SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD

INSTITUTO DE MAYORES

Y SERVICIOS SOCIALES

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE MELILLA

2057.- De conformidad con lo dispuesto en los

artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-

ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-

vo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de

1992), se hace pública notificación de las resolu-

ciones del programa individual de atención, dicta-

das por esta Dirección Territorial, recaídas en los

expedientes de solicitud de reconocimiento de la

situación de Dependencia y del derecho a las

prestaciones del sistema tramitados a nombre de

las personas que a continuación se relacionan, ya

que habiéndose intentado la notificación en el

último domicilio conocido, ésta no se ha podido

practicar.

Contra dichas resoluciones podrá interponerse

recurso de alzada, ante la Dirección General del
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